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conciencia de si mismo y de su propia voluntad; 
en la perso11,alidad exteriormente activa. Y si en 
el primer aspecto, la vida romana dió un paso 
más-y aun el último paso puede decirse 4 en la 
antigüedad antecristiana-en el camino del di
vorcio entre la vida y su contenido objetivo mo
ral, así como en el subjetivismo y el egoísmo ex
terior, por otra parte hay relativo progreso en el 
desenvolvimiento de este yo subjetivo en la esfe
ra de sus relaciones, en la concepcion de la per
sonalidad y libertad civiles: todo lo cual consti
tuye el elemento positivo, mediante que el pue
blo romano ha conquistado su importancia en la 
historia universal y ejercido poderoso influjo has
ta los últimos tiempos. Pero este elemento tenia 
que ser tambien el que produjera su interior deca
dencia, por su divorcio de aquellos principios su
periores, una vez cumplida la organizacion fo_r
mal de los fines externos y la extension de su 
soberanía. 

CAPÍTULO II. 

OJEADA Á LA IIISTORIA. JURÍDICA Y POLÍTICA. DE ROMA., 

BASTA JUSTINIA.NO. 

' §. 1.-Épocas principales. 

Las principales épocas del desarrollo de este 
derecho, que no coinciden rigurosamente en el 
público y en el privado, se determinan aquí por 
respecto á este ültilJlO, c9mo el predominante. La 
historia del derecho político de Roma no es, sin 
embargo, ménos instructiva: porque, si no con 
tanta variedad como en Grecia, ofrece, en el ciclo 
que recorren aquí todas las formas esenciales del 
Estado, desde la monarquía, la república aristo
crática y la democrática, hasta el despotismo del 
imperio, el desenvolvimiento natural de un mis
mo principio, que muestra cómo el espíritu for
malista, exterior y cada vez más divorciado de los 
elementos éticos y objetivamente jurídicos, con
duce gradualmente á la mayoría de lns masas de
mocráticas y á la disolucion del órden político, 
que si el imperio toclavia contiene por algun tiem
po, es sólo para ofrecer un molde externo al nue-
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vo principio cristiano, que trae consigo uu fondo 
superior y nuevo tambien á la vida. 

Atendiendo, pues, principalmente al derecho 
privado, puede dividirse la historia jurldica de 
Roma en cuatro épocas, que no cabe, sin embar
g·o, distinguir con límites rigurosos, sino por el 
espíritu que predomina en cada una. La prime
rn es, sobre todo, i·eligiosa (pero no teocrática, 
ni sacerdotal); y en ella la unidad de la vida y de 
todas las instituciones se afirma por respecto á 
la religion: se extiende desde la fundaciou de 
Roma hasta la Ley de las XII tablas. La segunda 
comienza con ésta, en la cual so inicia tambien 
la separacion entre la religion y el derecho y, en 
éste, entre el privado y el público, llegando hasta 
el fin de la república: esta es la época, como ya 
antes se ha notado, de lns oposiciones, que al cabo 
se resuelven en la generalidaJ y poder democrá
ticos. La tercera alcanza desde Augusto á Cons
tantino (segun Gibbon y Hugo, hasta Alejandro 
Severo t 235); y ofrece la' decadencia de la vida 
Jniblica, aunque á la vez la convergencia de las 
fuerzas espirituales que todavía restan sanas á la 
elaboracion cient[fica del derecho pi'ivado, me
diante los jurisconsultos. La cuarta época princi
pia en Constantino, que lleva el centro ele grave
dad del imperio á Constantinopla, y acaba en 
Justiniano; apareciendo en ella, bajo la presion 
ele las tribus germánicas invasoras, que producen 
la caida del imperio, la aspiracion á fijar y cerrar 
todo el desenvolvimiento anterior del derecho 
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por medio de compilaciones y de una legislacion 
ordena4a (1). 

La historia jurídica, por último, no debe tra
tarse como meramente ea;tema ó de las fuen
te.s (2), sino tambien como interna 6 de las doc
trinas, á la vez que en constante relacion con los 

( 1) Ortolan divide la historia del Derecho rom•no en 
tres époc!\8: 1fonarqu!&, República é Imperio, y para jus
tificarla, "basts considerar, dice el Sr. Marang~ en la 
obra citada más arriba, que el desarrollo del Derecho en 
tan distintas esferas es siempre armónico, y que los cam
bios en el poli.;co responden á cambios realizados en el 
Derecho todo, mucho más en Roma, donde el Derecho 
político prepondera; .. Gibbon y Rugo distinguen cuatro 
épocas: infancia, juventud, virilidad y vejez, division 
que siguen Mackeldey, Warnkónig y Giraud. Marezoll 
tambieu admite cuatro, aunque con diversos límites. 
Tomando como ha.se la diviaion de Ortolan y comple
t\lldO la que hace Lllferriere, puede hacerse la siguiente: 

1) Derecho primitivo (Monarquía); 2) Derecho civil 
de Roma (República): a) Dereoho de las XII tablM; 
b) Derecho pretorio; 3) Derecho romano (Imperio); a) bajo 
el inflajo del estoicismo (hMta Constantino); b) bajo el 
in/lujo del Cristianismo (hMta Justiuiano).-(A.) 

(2) Hé'aquí la ennmeracion que hace Eschbach de l!\8 
fuentes del Dereoho romano: ,T><s civile Papiria,m,n, 
Le:,; d><odecin, Tabularum; J,., Flavianun,; Jus Aelia

•nmn.; leyes;plebiscita; senatlts-ctnMulta; mo1·es majormn; 
ius honorarium; auctoritas p1'ttdenti1tm; Gon.stitutioneB 
Principwm, (reJJ..;ripta, decreta, edicta, 1nandata), conte
nido de los Códigos Gregoriano, IIermogeniano y Teo
dosiano; ,'1.tstinianeus Codex, Pandectac Bau Di"aesta; bi&
titutiones; Oo<lex tepetitae prelectioni1; Novellae.-(A,) / 

• 
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elementos éticos de la vida entera, por más que 
sólo haya de ofrecerse aquí en breve resúmcn. 

§. 2.-Primera época. 

JJesde la funilacion de la ciudad, haJta la Ley 
de laJ XII tabla.r. 

• (1 á 304 1t. c.-753 á 450 a. d. O.) 

I.-El comienzo de la historia romana se halla 
sumergido en una oscuridad, que to~avia no han 
logrado disipar suficientemente las investigacio
nes históricas. Al entrar en la historia, hallamos 
ya. el pueblo romano, Populus Ronr.anus Quiri
ti1tm, dividido en tres tribus, que aluden á. la triple 
descendencia de los latinos, sabinos y etruscos, á 
saber: las ele los ramneses, ticios y luceres. Cada 
una de las tres se subdividia en 10 curias, y cadi1 
curia en 10 decurias, que, segun Niebuhr, no son 
otra cosa que las (lentes: l\nbia, pues, 30 curias y 
300 decurias 6 gentes. Cada una de las primeras 
tenia su nombre, su jefe (curio), su lugar propio 
para reunirse (curia) y un voto en la Asamblea 
pública, que, organizada por curias y familias en 
comitia cariata, representa al Estado entero. Y así , 
como los Comicios se formaban por los cabezas 
de familia, patres faniilia1·um, se formó taro bien 
una asamblea general, el Senado, por los patres 
genti1mi. Ambos, el Senado y los Comicios, ele
gian un 1·ex vitalicio, propuesto por el primero y 
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aceptado por los segundos, y el cual, en virtud de 
su imperi1t1n, era el supremo director de los asun
tos comunes, capitan y juez supremo; su poder, 
sin embargo, se hallaba esencialmente limitado 
por la autoridad, constitucionalmente coordenada 
á él, del Senado, que sin duda era el órgano más 
importante del Estado, y que, convocado y pre
sidido por el rey ó su representante, ejercía de
.rechos de.suma trascendencia y tenia que discu
tir y rcsol,er lo que debia someterse á la votacion 
del pueblo. Cuando se trataba de dar una ley 
nueva, nombrar autoridades y decidir sobre la paz 
y la guerra, estaba el rey obligado á asistir á la 
decision de la Asamblea popular, convocada 
por él. 

Al lado ele este primitivo Po¡ndus Roma1t1ts, 
que en estricto sentido sólo comprendia á los pa
tricios, •babia una plebs procedente de los países 
limítrofes, y cuya admision se atribuye tí. Aneo 
'Marcio ó iJ. Numa. Tenia los derechos generales 
de la ciudadanía romana, y especialmente la 
commmiio j1tris civilis, que se manifestaba en la 
capacidad del tráfico de bienes (jus commercii) , 
en eljus testamenti factionis, en el ele contraer 
'11Uttrimonio válido, en' el de perseguir judicial
mente sus derechos lj1es agendi) , segun los pre
ceptos del civil romano; pero puede señalarse, 
con todo, corno distinciones especiales entre pa
tricios y plebeyos, que las antiguas costumbres 
no autorizaban entre ambas clases matrimonio 
legitimo, y q ne los primeros poseian ciertas pre-

,. 
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rogativas: eran los únicos á quienes correspon
dían los cargos públicos y las iligni<lades sacer
dotales y que poilian ser nombrados sena<lores; 
constituian exclusivamente, hasta los tiempos del 
penúltimo rey, la .Asamblea nacional con voto, y 
gozaban el derecho exclusivo de pastoreo sobre 
el ager· public1es, derecho que, abusivamente y 
en parte, se convirtió en una ocupacion de éste. 

Diversa de la plebs eran los protegidos (clie'lt-
• tes, de cluere, como 1.Autt•1 (1), oir), que, segun· 
Niebuhr, en un principio, y antes todavía de la 
plebe, se hallaban en una relacion de proteccion 
con los patricios, cuyo origen no es hoy fácil ex-• 
plicar; de suerte que ha· habido un tiempo en que 
sólo existian patricios y clientes, distinguién<lose 
siempre éstos de la plebe libre. · 

Creciendo luego mucho el nómero de los ple-

(1) • Las opiuiones sobre esta relacion y su origen son 
todavia muy diversas. Pero se debe reconocer con PuCRTA 

(Curso, 1, p. 158) como llll gran mérito de NrEBUHR el 
hn.ber pl1esto fuera de duda la diferencin. frecut'ntemente 
desconocida eutre clientes y plebe, por la cual n.parcce in
mediatamente la libertad de ésta. V. NIEnurrn, 1, 359, 
etcétera, qu_e compara los clientes con los vn.sn.llos gri(}. 

• gos, metecos (V. Encic •. i1¿r, t. u, p. 32); comparacion que 
sin ombn.rgo no se justifica d11l todo, si la clientela cons
tituye nna relaciou primitiva. Por lo demás, no hay cer
tidumbre completa sobre el carácter de lo que cu Jloma 
foé primitivo ó ulterior. Q11eda sólo como un resultado 
importante el haberse probado In diferencia entre ln. ple
be y los clientes. 
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beyos, especialmente co·n la conquista <le los ter
ritorios latinos inmediatos, fué necesario hacer 
tambien partícipes á los plebeyos de la cin<lada
nía romana, aun en los asuntos políticos. A esta. 
necesidad proveyó la organizacion establecida por 
Servio Tulio (1), semejante á lu constitucion de 
Solon (2) y hábilmente calculada, no sólo en ver
dad para los fines de la guerra y del impuesto, 
sino tambien para los políticos; por ella desapare
ció esencialmente la antigua constitucion por fa
milias y que<ló todo el pueblo romano diviilido 
con arreglo á la fortuna y al territorio ele! Estado, 
subsistiendo la iliferencia de condicion entre pa
tricios y plebeyos, pero enlazándose más intima
mente éstos con el Estado. Para lo cual, el pueblo 
to<lo de Roma y de los campos se distribuyó en 
varias tribus locales, 4 en la primera y 26 en los 
segundos, correspondientes á otros tantos distri
tos municipales, cada uno de ellos gobernado por 
un tribuno. 

Esta nueva organizacion fué establecida por 
Servio sobre la base de un censo, que se hacia 
cada cinco años, y en el que, atendiendo á la 
nobleza del nacimiento, bienes de fortuua, edad 

• 
(1) :'.IomtSEN, r, p. 73, lu\ce notar, al poner de ma

nifiesto esta semcjn.nzn., donde reconoce eliuffujo griego, 
qne la paÍabra m:\s importante en esta constitucion rll
formn.da, clam·a, procede do nnn. voz griega. 

(2) V. sobre esto In. obra verdn.derameutefundamcn• 
ta.l do H usc11KE; La Constitttcion de Servio Tulio etc6• 
tera., (al.), 1839. 



30 PJUKIRA ÉPOCA DEL DERECHO ROMANO, 

y á las obligaciones determinadas por estas cir
cunstan.cias para el servicio de la guerra y los 
impuestos, se distinguian 5 clases y 193 centu
rias (1), entre las cuales babia una para los pro
ktarii. y capite censi que tuviesen fortuna infe
rior á los de la quinta clase, 6 no tuvieran nada; 
estableciéndose así una nueva asamblea popular 
(los comitia centtwiata), que se reunia y votaba 
por centurias y á la cual pasaron los derechos 
otorgados hasta entonces á los comitia curiata, 
reservándose á éstos solamente In confirmacion 
de los acuerdos tomados por lus primeros y de 
las elecciones Yerificadas por ellos, y siguiendo 
anejo al patriciado el desempeño de los cargos 
públicos y dignidades sacerdotales. • 

A esta constitucion, que no llegó á realizarse 
en la práctica en tiempo de los reyes, se opusie
ron, sin embargo, los patricios, perjudicados en 
su influjo; y trasmitiendo á las otras clases su 
hostilidad contra la monarquía misma, utilizaron 
para abolirlo (243 u. c.-510 a. de C.) el despo
tismo ejercido en ~dos sent(dos por Tarquino el 
Soberbio. 

Confirióse el poder á dos. cónsules (llamados 

(1) Por esta conatitucion de Servio (qne ~u la tra
dicion fné un emigrado de Etruria, donde se llamaba 
Mastarna) la primera clase, 11ue incluyendo i\ las 18 ceu-' . turias de los caballeros,comprendia un total de 98, q¡er-
cia, cuando todas éstas iban acordes, uua decisiva pre· 
ponderaucia sobre todas las demAs. 
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praetores en un principio}, que se elegian cada 
afio por los comicios centuriados, y que pertene
cian (1), uno, al órden de los patricios-r otro al de 
los plebeyos: y asumieron estos magistrados las 
primitivas facultaqes de los reyes, si bien con al
gunas limitaciones. Entraron tambien muchos 
plebeyos en el Senado, compuesto desde entonces 
de patres et conscripti. Suprimióse la servidum
bre por deudas. Los patricios se captaron con es
tas medidas la simpatía del pueblo, al inaugurar
se el nuevo órden politico, y llevaron á la prácti
ca la constitucion de Servio Tulio. Pero, á poco, 
la pleue, que babia perdido con los reyes sus na
turales protectores, se vió tan oprimida, que por 
un lado cargó sobre ella todo el peso de los im
puestos, pues los patricios, sin propiedad impo
nible, se reservaron exclusivamente la posesion 
y usufructo del a!ler pvblicus,· y por otra parte, 
los plebeyos, obligados al ser\'icio militar, no pu
dieron por la frecuencia de las guerras cultivar 
sus campos, necesitando contraer grandes deu
das y recibir de los patricios dinero á censo con 
grande usura: todo lo cual trajo la revolucion que 
hizo el pueblo, retirándose al mons ,3acer (259 
tt. c.-494 a. de C.) y obligó l, los patricios ame
drentados, á concesiones, la mayor de las cuales 
consistió en la hlstitucion de dos (luego 5 y des-

(1) NIEnuua, 11 4i6. Sin embargo, el derecho sólo 
eo eetabloció permanentemente para loa plebeyos, más 
tardo (388 u. e.), por la primera ley Licinia. 



32 PRIMERA Él'OC.\ DEI, DERECHO ROMA~O. 

pues 10) tribuni plebis, imiolables y elegibles 
sólo por los plebeyos; estos magistraclos, juntos 
con otros cll>s encargados de la policía urbana, 
aediles plebis, debían cuidar de los intereses y 
derechos de la plebe, protegiéQdolos por su in
tercesion, especialmente contra los desmanes de 
las autoridades. 

Pero no tardaron los tribunos en aprovechar 
su posicion para dar mayor amplitud á los dere
chos de la plebe, á la cual dejaron reunirse en co
micios especiales, comitia tributa, y adoptar en 
ellos acuerdos independientes, plebiscitq, sobre 
los asuntos públicos; y aun llegaron á elernr su 
poder intercesor á la condiciou de un 'Deto abso
lÜto contra todo acto de la autoridad, que per-

' judicara ó desagradara á la plebe. Desde enton-
ces suro-ió una lucha proseguida sin interrup
cion e~tre patricios' y plebeyos, que vino á 
concretarse sobre todo en tres puntos: a) la 
distribucion de una parte del ager pttblie1ts en
tre los plebeyos, que habían ayudado á ~nsan
charlo mediante la conquista; b) la eleccion de 
las autoridades plebeyas en los comicios tribu
tos donde se resolvía por mayoría de votos, 
sin

1 

necesidad de auspicios ni confirmaciou ul
terior por las curias (l); e) finalmente, la fija-

{l) Y ademtis la. !\dmision de los plebeyos á todas fas 
magistraturas, cosa qt1c fueron consiguiendo sncesiva
meute y en fechas cuya série muestra la tenacidnd y per• 
severancfa de aquellos en esta 1ncmorablo lucha; pndie-
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. 
cion del derecho en leyes escritas (1). 

Resistiéronse los patricios" con In mayor tena
cidad á la primera exigencia, que nó'llegú á tener 
satisfaccion alguna. Mús afortunados· fueron los 
plebeyos en las otras dos: pues la primera de 
ellas se alcanzó á propuesta del tribuno PulJJi
lio Volero (282 u. c.-471 a. de C.); y la segunda 
lleg_g í~ lograrse del propio modo, no sin una pro
longada resistencia de los patricios, con la clec
cion de 10 de éstos para consignar el derecho en 
leyes. 

Lamisionquese confió (30211. c.-451 a. ele C.) 
á estos decem1Jiri legibus scí•ibunilis pareció ele 

ron ser cuestores en el año 333; cónsules, en el 38i; edi
les cundes, cu el 388; uictadorcs, en el 3::J7; censores, en 
el 402¡ Sena.dores, en el mismo aiío; pretores, en d 416; 
Pontífices, en el 453; gr:m Pontífice, en el 502. El tril,11-
110 siempre fué plebeyo.-{A.) 

(1) Snmucr )faiue dice qnc en todas partes leyes gra
badl\s en tablll.'! f expuestas al público sustituyen :\. las 
eostnmbtes depositadas y recogídns por una oligarqufa 
pri vilegiadn.; y c¡ue la escritnrn. y el espíritu democrático 
hacen aparecer los C6'1igos. Fuste! de Uonbugcs dice qne 
los plebeyos pidieron'uu Código y pretendieron hacerlo, 
pero que, por estar excluidos de la religion lo resis- ' 
tierou los patricios, conviniéndose al ñu en que éstos lo 
formaran, y el pueblo lo aprobara en los comicios ecut11-
riales, esto ca, en las I\Sl\mbleas en que los dos órdene.11 
estaban confundidos. La ley pierde sn caráct~r religioso, 
se hace reformable, y su índole popular se revela bien en 
esta frase de las Doce t11.blas: 11 lo quo los snfragios del 
pueblo han ordenado en definitiva, eso ea la ley.11-{A.) 

.j 
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tal modo poner en cuestio11 toda la anterior orga
nizacion política, que In hizo dejar á veces en sus
penso, entreg-únclose el poder á los decemviros, 
encargados entonces, as! de go_bernnr al Estado, 
como de redactar las leyes. A fines del primer 
año de su ejercicio (450 a. de C.), publicaron és
tos 10 tablas de leyes, que fueron aprobadas por 
el Senado y confirmadas por el pueblo en los co
micios. Al año siguiente, los nuevos decemviros, 
entre los cuales habia cinco plebeyos, publica
ron, por vía de apéndice otras 2 tablas más, con 
lo cual acabó su mision; y como quisieran toda
vía proseguir gobernando, ,ino á destituirlos uu 
movimiento popular, traido por la !irania del de
cemviro Apio Cláudio; restableciéndose de este 
modo la antigua constitucion, salvas las varia
ciones introducidas por las XII tablas. 

En la historia de éstas, hay muchos puntos 
oscuros, en lo que se refiere, as! á su redaccion, 
como á su contenido. Lo que se cuenta de haber
se enviado primero á Grecia{!) personas que se 
impusieran en el derecho griego, y especialmente 
en las leyes de Solon, es dudoso; si bien no lo es 
que el derecho de aquel pueblo influyó en la re-

(1) Amari dice que mAa créruto debe darse á Dioni
sio de H,J.icarnaso Tito Livio, Strabon, Plinio, Té.cito 
y Ciceron, que afir~an este hecho, qne á los que lo nie
gan al cabo de dos mil años; y añade qne los romanos 
hubieron de imitar, si no las leyes de Licurgo y de Solon, 
las de la Gran Grecia y otras regioneo de Italia.-(A,) 
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daccion de las XII tablas, la cual parece que se 
hizo, sobre todo, con la cooperacion de Hermodo
ro, un refugiado griego procedente de Efeso. Pero 
es indisputable que sirvió de base el antiguo de
recho de Roma, muchos principios del cual que
daron todavia en vigor, pues siguió apelándose 
tambien á las leyes de la monarquía (1). 

ll.-Por lo que concierne al derecho mismo jr 
ante todo á sus fue11/es, en esta época, importa 
notar que era aquel derecho consuetudinario, y 
diferente á la ver<lad segun las razas; pero así 
como éstas se fundieron eu la nacionalidad ro
mana, así se convirtió tambieu el derecho en ro
mano, desenvolviéndose segun el carácter nnciO• · 
na!. Subsistió, sin embargo, durante largo tiem
po, la diferencia de clase entre patricios y plebe-

(1) Es cl•ro que, lej03 de reflejar loa XII tablas el 
derecho primitivo de,11oma, como suele crccrae ea llllt\ . . ' t~zu1_s1c1011 entre aquel y e~ Qerecho pretorioJ una ennu-

• c1:1c1on de las costumbres e:Asteutes resnlt,do del infh,. 
jo ejercido ¡,orlos plebeyos, A,l, como hoce notar fus
te! de Coulnuges, al propio tiempo <1ne couserva el dere
cho antiguo eu lo relativo A p:ltri• ¡,atestad, sucesiones . . . 
ema.uc1pac1on y adopcion, estiblece uno nuevo en enau~ 
to il l• divisiou del patrimonio rutre los hermanos y A 
la venta del hijo ¡,or el padre, introduco el testamento 
mancipatorio, que 1mdieron celebrar los ¡,lebeyos, esta
blece la co,mplfo, para que éstos tuvieran la pátrin potes
tad, autoriza el matrimonio lib,e, el cual no lleva consi
go la man11,, continuando :uil la majer en la familia del 
padre, etc.-(A.) • 

• 

• 

• 
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yos: pues si ambos órdenes qu~d~ron u~idos yor 
los vlnculos de ciertas prescr1pc10nes JU~~i~as 
comunes siguió con todo el derecho dmdido 
como en 'dos esferas: una patricia, plebeya otra, 
viviendo cada una de estas clases con arreglo á 
normas peculiares (1). 

Si bien el derecho era en su mayor parte con
suetudinario, con todo hubo ya bajo los reyes 

{l) Sobre la importancia política de las leyes de las 
XII tablas' V. NIBBUHR' llistoria _a~ _Roma (al.)' 
n, p. 312 y siguientes; PucHTA,_ Inst1t1<cwnes (a(,), 1, 
~§. r.4, 55.-Sabido es que las ongmales desaparecieron 
cu el incendio de Roma por los galos (365 a. de C.) Es se
guro qu~ foeron restawadas luego, pues muchos las 
aprendieron de memoria; y no cabe duda tampoco de que 
lo, romanos poseyeron copias de ellas en todas lM épo
cas (de otro modo, los jurisconsultos postenores no ha
brian podido escribir comentano alguno sobre las 
XU tablas); sólo que no se ha conservado . ninguna de 
ellas. No conocemos m:ls q, {ragmeutos de esto.s leyes, 
qne nos han hecho conocer diferentes autores_, ya en ,u 
reditecion primitiva, ya refiriendo sn couteu1do. S~ h_a 
tratado varias veces de reconstituir dicho texto pr_mn
tivQ . .El ensayo más antiguo y de mayor importancm '? 
el de J ACOSO GoooFREDo, primero en 1616, que renovo 
clespues en sus Quatuor /ontes j?wis civilis, Gtnevae, 
wa:3--4. 

Muy superior " todos los trabajos que le prece
d es el de DlRKSEN: Resú1nen de los ensayo, hecho, 
1,:ta hoy para la crítica y el re,t«blecin,iento del t,~to 
de los fraument,o, de la, XII tabla, (en aloman), Le1p
sique, 1824, 
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verdaderas leges, qu91 á propuesta de aquellos y 
con aprobacion del Senado, fueron recibidas en 
los comicios por~uria~. En tiempo de Tarquino 
el Soberbio, hubo de coleccionarlas y publicar
las (jus papiriamim) un pontlfice llamado Pa
pirio. 

III.-Si consideramos ahora la vida jurídi
ca y politica de Roma en lo que tiene de esen
cial, se advierte que, ante todo, guardan ín
tima relacion con el concepto general que de 
la vida tenia aquel pueblo, cuyo carácter intelec
tual abstracto, como ya se indicó en otra ocasion, 
aparece en todas las esferas de la vida, y en la 
jurídica se muestra como predominio de una vo
luntad enérgica, que aspira siempre á la domi
nacion . 

1.-La idea romana de la vida, á diferencia de 
la griega, se expresa sobre todo en la reli,gio1i, 
por la concepcion abstracta de las divinidades (1). 
Conceptos abstractos, no sólo de todas las rela
ciones esenciales de la vida, como el Estado, la 
gens, la familia, sino 'de todas las profesiones, es
pecialmente de la agricultura, aparecen elevadas 
por hipóstasis al rango de divinidades, las cua
les, sin embargo, ni tienen ,como en Grecia su 
historia, ni reciben tampoco informacion artlstica. 
El esplritu romano repugnaba tambien en esto la 
verdadera individualizacion; no veia, lo mismo 
que en el derecho, lo general en lo individual, 

(1) WACIISMUTII, 1, 32U; 1t!OMMSEN, I, 121. 

• 
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sino lo individual en el cotcepto abstracto; no 
gustaba por esto primitivamente, antes de que el 
influjo griego se hiciera sensibl~, de representar 
á los dioses en imágenes, y sólo ulteriormente les 
erigió templos, sin que pudiesen penetrar nunca 
en el culto sombrlo de los etruscos, que se des
envolvia en una aritmética mlstica y despertaba 
sólo terror y espanto. Llana y sencilla, clara y 
sóbria, animosa y llena de confianza: tal fué 
aquella primitiva concepcion, la cual, si bien pro
fundamente influida ya por el politeísmo, revela, 
sin embarg:o, todavía el carácter fundamental de 
las razas indo-europeas. 

Aparece tambien como rasgo comun funda
mental el intimo enlace entre el sacerdote y el 
jefe de familia; y, en la familia nacional, entre el 
pontífice y el jefe del Estado. As! como, dentro 
del hogar, el padre es á la vez sacerdote, que dá 
culto á la Divinidad, cuida con la familia de la 
conservacion de los sacra priva/a y enciende en 
el hogar el fuego de Vesta, ~si es el curion el sa
cerdote de la curia, as! tambien el rey es el sumo 
sacerdote, y as! finalmente en el comun hogar 
del Estado, el culto de Vesta es y se tiene por el 
más sagrado (y tambienes el último que sucum
be lttego ante el Cristianismo). Verdad es que se 
instituyen, para atenderá necesidades permanen
tes del culto y en honor de determinados dioses, 
ciertas dignidades sacerdotales peculiares, que 
tambien influyen en relaciones importantes de la 
vida; pero jamás llegan á alcanzar un lugar pre-
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eminente en la jerarqula del Estado (1). Al lado 
de este género de sacerdocios, subsisten, por el 
contrario, determinadas corporaciones relio-iosas 

. o ' 
formadas para guardar la tradicion en lo concer-
niente al servicio divino, convirtiéndose as[ en de
positarias del cultivo de las artes y de las cien
cias. A•euas pertenecen, ante todo, las tres cor
poraciones más importantes de los ari!spices, 
augures y pontífices. Especialmente los últimos, 
encargados primitivamente de los puentes del 
Tiber, poseedores del secreto de las proporciones 
y de los números, formaban tambien el calenda
rio del Estado y tenian que cuidar de que todos 
los actos religiosos y judiciales se ejecutaran en 
los dias en que era debido, alcanzando as! una 
inspeccion suprema sobre todo el servicio divino 

. . ' 
al que iban unidos íntimamente todos los demás 
actos importantes de la vida. En el seno de esta 
corporacion nacieron, por tanto, los anales así 
de la historia, como del derecho de Roma-' esto 
último, porque segun la constitncion de lo~ tri
bunales romanos, no podía formarse en ellos tra
dicion del derecho y de las formas procesales, lo 
cual sólo pudo conservarse en aquel colegio. De 
modo que el derecho fué derecho pontifical, que, 
consistiendo en fórmulas principalmente, pero 
que hay q tte di8tinguir en muchos respectos del 

(1) Sobre este grado, que nunca formó parte esencial 
ó independiente en lajerarq,úa del Estado, V. Mor.m
StN, 11 116, 
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derecho saci·o, probablemente más antiguo. 
2.-Tocante al J)erecli,o mismo, aparece aso

ciado á esta concepcfon clara., abstracta é inte
lectual, la idea de la soberanla, ejercida por lavo
luntad enérgica, la cual tiende á expresarse tam
bieu eu formas concretas y precisas. Pero lavo
luntad, como propia determiuacíon de aquel que 

· es dueño de sí mismo, sui juris, es ilimflada de 
por si, .A.sí es tambien ilimitada esta soberanía en 
las diversas formas que reviste en el derecho civil 
como potes tas, 1na1ms, mancipium, como en el 
i11!J)e1·iu1n reconocido á todo funcionario: tanto, 
que aun allí donde funcionan juntos varios de 
éstos, los cónsules, por ejemplo, cada uno de ellos 
tiene de por sí todo el poder anejo al cargo (1). 
.A.hora bien; el imperio ejercido por la voluntad 
es, como en general esta misma, una forma in
diferente en sí, que segun la moralidad del suje
to puede recibir uua direccion moral 6 inmoral, 
u11 fondo bueno ó malo. Esta forma, que el Dere
cho tomó entre los romanos, no es en realidad 
buena ni mala; y aunque tiene ya algo de pe-

(1) MoMMSEN, r, ló9, hace notar que esta "rara ins
tit1tcion, qlle confiaba el supremo poder, no á los dos 
magistrados juntos, sino il cada uno de ellos, se mantu
vo tot•lmente en fa práctica y los romanos la conserva
ron luego eu todas las magistraturas, casi sin excep
cion.n Dicht1. institucion era tambieu uuAo cousecuencia. 
del canlctcr nno é indivisible de la voluntad, q11e no 
pncde liuútareo por sí propia y sí sólo por principios ob
jetivos, que el romano no tuvo presentes. 
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trificado, que fácilmente propende á cierta rigi
dez y dureza, y no asegura proteccion de ningun 
género contra las irregularidades, la inmoralidad 
y la injusticia material, con todo, no se deben te
ner por completamente ásperas y desprovistas de 
todo amor relaciones importantes de la vida ro
mana, concernientes á lo más intimo de ésta, 
como la del matrimonio, y las del padre con los 
hijos, por más que aparezcan dominadas por una 
cierta frialdad. El carácter general de este pueblo 
y algunos rasgos tam bien de su historia (Corio
lano, por ejemplo) prueban Jo contrario, por lo 
que toca á los antiguos tiempos: de suerte que ha 
de reconocerse en él un buen gérmen bajo una 
ruda corteza. En lo tocan te á los bienes, las re
laciones j urldicas correspondientes, la de las deu
das, por ejemplo, se muestran, sin embargo, do
minadas desde el principio por u na extremada 
dureza y egoismo, que sólo cambiaron de for
ma. Cuando des pues, por muchas causas, fué d.i
sipó.ndose más y más cada vez aquel buen fondo 
moral de la vida, no pudo este concepto formalis
t8- del derecho, ya de suyo estrecho y vacío, opo
ner dique alguno que resistiera á la disolucion; 
antes la fomeotó, y la idea de dominio, que revis
tió todas las formas del egoismo y la codicia mas 
calculadores, (lebió, por ley de consecuencia, 
acabar en el despotismo arbitrario de los empe
radores. 

3.-Si atendemos ahora á la primitiva vida .fu
rtdica, hallamos, por una parte, latimos lazos 

,¡ 
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